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San José,14 de julio de 2020 

N° 6568-2020 

Al contestar refiérase a este # de oficio 

 

 

 

Señor 

Msc. Hugo Hernández Alfaro, Jefe 

Oficina de Control Interno 

  

Estimado señor: 

 

Para su estimable conocimiento y fines consiguientes, le transcribo el acuerdo tomado por el 

Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 64-2020 celebrada el 23 de junio del 2020, que 

literalmente dice: 

 

“ARTÍCULO LXX 

 

DOCUMENTO N° 2048-2020, 6994-2020 

 

En sesión extraordinaria N° 16-2020 celebrada el 27 de febrero del 2020, artículo LXII, se tuvo por 

rendido el informe N° 023-CI-2020 del 19 de febrero de 2020, suscrito por el máster Hugo Hernández 

Alfaro, Jefe de la Oficina de Control Interno.  

 

También, se avaló designación de un profesional que se desempeña como Gestor de Control Interno, 

que transmite conocimiento y entendimiento necesario para atender aquellos temas de la materia que por 

ley se deben cumplir en la Administración Pública, así como la lista de los gestores por administración 

regional del país, designados por la Dirección Ejecutiva para que participaran en la capacitación de la 

Oficina de Control Interno.  

 

El máster Hugo Hernández Alfaro, Jefe de la Oficina de Control Interno, mediante oficio N° 120-

CI-2020 del 12 de junio de 2020, comunicó: 

 

“En la sesión del 27 de febrero de este año del Consejo Superior, artículo LXII, 

se aprobó la designación y actividades de los gestores de Control Interno en los 

diferentes Circuitos Judiciales del país, a efecto de contar entre otros, con profesionales 

con el conocimiento necesario para atender aquellos temas que por ley se deben cumplir 

en la Administración Pública.  

 

Debe decirse que lo anterior además de lograr el efecto de tener presencia y 

soporte de manera directa sobre la materia en las oficinas judiciales, ha permitido un 

acercamiento importante con dichos profesionales, quienes se han mostrado interesados 

y motivados en ampliar sus conocimientos sobre el tópico. Ya se iniciaron las 

capacitaciones y asesorías requeridas, permitiendo una retroalimentación que facilitará 

la comprensión de la importancia de realizar una correcta aplicación de los elementos 

necesarios para el fortalecimiento del Control Interno institucional.  

 

No obstante, a pesar de que en el Ministerio Público, Organismo de 

Investigación Judicial y Defensa Pública, existen servidores judiciales que se están 

desempeñando como Gestores de Control Interno, en la solicitud inicial no se 
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incorporaron sus nombres. Por consiguiente con el objeto de reconocer el aporte y el 

importante papel que cumplen dentro de su ámbito de acción en el mejoramiento de la 

gestión institucional, se informa que los gestores designados, por cada una de las áreas 

citadas son los siguientes: 
 

Defensa Pública 

Esteban Arguedas Madrigal 

Melania Soto Delgado 

 

Organismo de Investigación Judicial 

Karla Rivera Venegas 

Yorleny Vargas Morales 

 

 Ministerio Público 

Minor Barquero Aguilar 

 

Los gestores están siendo capacitados por la Oficina de Control Interno y 

mantendrán contacto directo con ésta para las asesorías y direccionamiento necesario, lo 

que permitirá fortalecer los elementos requeridos para una debida administración y 

aprovechamiento de los recursos, tal y como lo señala la norma que regula la materia.” 

 

- 0 - 

 

 Analizada por este Consejo la presente gestión, se acordó: Tomar nota del oficio N° 120-CI-2020 

del 12 de junio de 2020, suscrito por el máster Hugo Hernández Alfaro, Jefe de la Oficina de Control Interno, 

en el que informa los gestores designados en la Defensa Pública, Organismo de Investigación Judicial y el 

Ministerio Público, los cuales están siendo capacitados por la citada Oficina. Lo anterior, con el fin de 

reconocer el aporte y el importante papel que cumplen dentro de su ámbito de acción en el mejoramiento de 

la gestión institucional.” 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

Rafael Rodríguez Jiménez 

Prosecretario General interino 

Secretaría General de la Corte 

 

 

 
Cc: 

Fiscalía de la República 

Defensa Pública 

Dirección General del Organismo de Investigación Judicial 

Control Interno 

Diligencias / Refs: (2048-2020, 6994-2020) 

naguilars 
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